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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  TRECE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY NÚMERO 875 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-DIOT/017/2017/I SECRETARÍA DE SALUD 12 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el escrito de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 91 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; en razón a que se indica el I. Nombre 
del sujeto obligado denunciado; II. Se tiene la 
descripción clara y precisa del 
incumplimiento denunciado; III. El 
denunciante no adjunta ningún documento 
como medio de prueba, teniéndose por 
satisfecho este requisito por ser opcional, en 
términos del presente numeral; IV. 
Adicionalmente, se cuenta con el medio para 
recibir notificaciones del denunciante; y V. El 
nombre del denunciante, por tanto fórmese 
el expediente identificado con la clave IVAI-
DIOT/017/2017/I que le correspondió de 
acuerdo al Libro de Registro de Denuncias con 
cuenta éste órgano garante. 

2 IVAI-REV/1034/2017/II 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

11 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, atendiendo a 
lo establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

 

3 IVAI-REV/1036/2017/II 
SECRETARÍA DE TURISMO Y 

CULTURA 
11 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, atendiendo a 
lo establecido en el artículo 192, párrafo 
primero, de la ley de la materia. 
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4 IVAI-REV/1038/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 

VERACRUZ 
11 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, esto es, veinte días más, para 
presentar el proyecto de resolución por parte 
de la comisionada   ponente. 
 

5 IVAI-REV/1067/2017/III 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

11 DE JULIO DE 2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este órgano que el es el 
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del sujeto obligado FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, se le 
reconoce la personería con que se ostenta 
dándole la intervención que en derecho 
corresponde, así como al licenciado, con el 
carácter de DELEGADO, para actuar en 
términos de lo dispuesto por el artículo 162, 
párrafos segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de dieciséis de junio de 
dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la diligencia de 
notificación practicada a través del Sistema 
de Notificaciones Electrónicas de este 
instituto, por el personal actuarial de este 
órgano, el veinte de junio de dos mil 
diecisiete, visible a fojas dieciséis a dieciocho 
del expediente. 
 

6 IVAI-REV/1138/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, 

VERACRUZ 
11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

7 IVAI-REV/1147/2017/II 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DEL CENTRO DE VERACRUZ 

11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

8 IVAI-REV/1148/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
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proveído, remítanse la documental descrita 
en el inciso I) del proemio del presente 
acuerdo, el recurso de revisión y sus anexos.  
 

9 IVAI-REV/1152/2017/III PODER JUDICIAL 00 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

10 IVAI-REV/1155/2017/I PODER LEGISLATIVO 11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

11 IVAI-REV/1156/2017/II 
COMISIÓN ESTATAL PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 

LOS PERIODISTAS 
11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

12 IVAI-REV/1157/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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13 IVAI-REV/1161/2017/I Y SU 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 

PESCA 
11 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de resolver de 
manera conjunta, expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la clave 
de expediente IVAI-REV/1161/2017/I, el 
restante medio de impugnación precisado en 
la tabla que antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente fallo a los autos 
del recurso de revisión acumulado. 
 

14 IVAI-REV/1161/2017/I Y SU 
ACUMULADO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 

PESCA 
11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de once de julio de dos mil diecisiete, 
toda vez que los escritos contienen los 
requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse los recursos de revisión y 
anexos.  

 

 
 

 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1006/2017/III PODER JUDICIAL 11 DE JULIO DE 2017 

1. Agréguese al expediente la impresión 
de correo electrónico, para que surta sus 
efectos legales procedentes. 
 
2. Téngase por presentada a la parte 
recurrente, dando cumplimiento al 
requerimiento que le fuera realizado en el 
punto 7 del proveído de cuatro de julio de 
dos mil diecisiete. 
 
3. Se tienen por hechas las 
manifestaciones de la parte recurrente, 
contenidas en su promoción de cuenta, 
las cuales deberán tenerse presentes al 
momento de dictar resolución. 

2 IVAI-REV/1035/2017/I MORENA 11 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 
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3 IVAI-REV/1039/2017/III 
UNIVERSIDAD POPULAR 

AUTÓNOMA DE VERACRUZ 
11 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

4 IVAI-REV/1040/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 11 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

5 IVAI-REV/1145/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE VILLA 

ALDAMA 
11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
144 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 150, fracciones II y III de 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 33, 41 y 
demás relativos y aplicables de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. 

6 IVAI-REV/1151/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

7 IVAI-REV/1153/2017/I 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 
3/2014 emitido por el Pleno de este 
órgano garante, de rubro y texto 
siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. 
PUEDE INTERPONERSE UTILIZANDO 
UN SEUDÓNIMO. El hecho de que los 
accionantes acudan a promover un medio 
de impugnación bajo un seudónimo, no es 
un factor determinante que permita 
sostener que se trate de una persona 
inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la 
insatisfacción de este requisito de 
procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se 
generaría la violación a la garantía de 
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audiencia, de acceso a la justicia y a la 
información de quienes promueven bajo 
un seudónimo, por el solo hecho de 
mantener su personalidad en el 
anonimato, puesto que no se trata de un 
litigio entre particulares, en el que alguna 
de ellas pudiera quedar en estado de 
indefensión, o romperse el equilibrio entre 
ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato 
constitucional, debe procurarse su 
adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de 
interpretación pro homine (interpretación 
favorable a la persona) contenido en el 
artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Lo que 
también resulta aplicable, en el caso 
presente. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

8 IVAI-REV/1163/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

9 IVAI-REV/1051/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 11 DE JULIO DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión 
de correo electrónico y sus anexos; 
documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo 
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de admisión de dieciséis de junio de dos 
mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por 
el personal actuarial de este órgano, el 
veinte de junio de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas dieciocho a veinte del 
expediente. 
 
4. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis 
contenida en el numeral 199 de la ley de 
la materia. 

10 IVAI-REV/1059/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 11 DE JULIO DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión 
de correo electrónico y su anexo; 
documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo 
de admisión de dieciséis de junio de dos 
mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por 
el personal actuarial de este órgano, el 
veinte de junio de dos mil diecisiete, 
visibles a fojas catorce a dieciséis del 
expediente. 
 
4. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
5. Se le informa a la parte recurrente que 
resulta innecesario remitirle las 
constancias de cuenta, en razón de que 
el sujeto obligado ratifica la respuesta 
proporcionada durante el procedimiento 
de acceso, misma que obra dentro de los 
autos del presente expediente y la cual le 
fue remitida junto con el acuerdo de 
admisión de dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete. 

11 IVAI-REV/1144/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE VILLA 

ALDAMA 
11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
144 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
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Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 150, fracciones II y III de 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 33, 41 y 
demás relativos y aplicables de los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. 

12 IVAI-REV/1154/2017/II UNIVERSIDAD VERACRUZANA 11 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Lo anterior de conformidad con el criterio 
3/2014 emitido por el Pleno de este 
órgano garante, de rubro y texto 
siguiente: “RECURSO DE REVISIÓN. 
PUEDE INTERPONERSE UTILIZANDO 
UN SEUDÓNIMO. El hecho de que los 
accionantes acudan a promover un medio 
de impugnación bajo un seudónimo, no es 
un factor determinante que permita 
sostener que se trate de una persona 
inexistente o falsa, y que por ello se deba 
desechar su promoción, por estimar la 
insatisfacción de este requisito de 
procedibilidad y por el contrario, de 
limitarlos en su derecho de acción se 
generaría la violación a la garantía de 
audiencia, de acceso a la justicia y a la 
información de quienes promueven bajo 
un seudónimo, por el solo hecho de 
mantener su personalidad en el 
anonimato, puesto que no se trata de un 
litigio entre particulares, en el que alguna 
de ellas pudiera quedar en estado de 
indefensión, o romperse el equilibrio entre 
ellos, sino del ejercicio de un derecho 
humano en el que, por mandato 
constitucional, debe procurarse su 
adecuada atención y cumplimiento. Tal 
interpretación, es acorde al principio de 
interpretación pro homine (interpretación 
favorable a la persona) contenido en el 
artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Lo que 
también resulta aplicable, en el caso 
presente. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 
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